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Publicación 

 

La Secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Pasto 

 

Hacer saber 

 

A todas las personas que tengan derechos legítimos, a los acreedores con 

garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el inmueble, 

así como a las personas inciertas e indeterminadas que se consideren 

afectadas por la iniciación de la solicitud de restitución de tierras y la 

suspensión de los procesos y procedimientos judiciales y administrativos, 

respecto del siguiente predio: 

 

Datos del (la) solicitante:            OLIVA RUIZ  

Identificación C.C. n°.    59.200.005 

Nombre del predio:    “Los Pinos”    

Departamento:    Nariño    

Municipio:     El Rosario      

Vereda:       La Montaña 

Corregimiento:     Santa Rosa del Rincón    

Número de matrícula inmobiliaria:   248-611 

Número de cédula catastral:             52-256-00-01-00-00-0004-0010-0-00-

00-0000  

 

Identificación del predio según el Informe Técnico Predial del 3 de julio de 

2020, expediente digital, Portal de Restitución de Tierras (consactu 1): 

 

NORTE: Partiendo desde el punto 210769 en línea recta, en dirección 

noroccidente, pasando por los puntos 107 hasta llegar al punto 

210770 con COORDILLERA, en una distancia de 62.7 metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 210770 en línea quebrada, en dirección 

sur, que pasa por los puntos 210771, 108, 210772, 1081, 109, 

210773, 210774, 210775, 110, 112, 113, 114, 115, 210776 hasta 

llegar al punto 116 con predio de MANUEL GALINDEZ, ZANJON AL 

MEDIO, en una distancia de 625,9 metros. 

SUR: Partiendo desde el punto 116 en línea quebrada, en dirección 

suroccidente, pasando por los puntos 210777, 210747, 1121, 

1131, 1141, 2107471, 1141 hasta llegar al punto 210747, con 
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predios de EFREN RUIZ, en una distancia de 231,8 metros, y 

partiendo desde el punto 210747 en línea quebrada, en dirección 

suroccidente, pasando por los puntos 210746, 75, 74, 73, 72, 71, 

210745, 70, 69 hasta llegar al punto 210760, con predios de 

ROSENDO LEONEL RENGIFO, en una distancia de 297,0 metros y 

Partiendo desde el punto 210760 en línea quebrada, en dirección 

suroccidente, pasando por los puntos 92 hasta llegar al punto 

210761, con predios de RAMIRO MELENDEZ, en una distancia de 

73,5 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 210761 en línea quebrada en dirección 

norte pasando, por los puntos 93, 94, 210762, 95, 210763, 96, 97 

hasta llegar al punto 98 con predio de MANUEL ALVEIROS AMBONI 

PORTILLA, en una distancia de 235,5 metros. Y Partiendo desde 

el punto 98 en línea quebrada en dirección norte pasando, por los 

puntos 99, 210764, 100, 101, 102, hasta llegar al punto 210765 

con predio de RAMIRO MELENDEZ, en una distancia de 140,4 

metros y Partiendo desde el punto 210765 en línea quebrada en 

dirección norte pasando, por los puntos 103, 104, 105, 106, 

210766, 210767, 210768 hasta llegar al punto 210769 con predio 

de ELVIA ROSA GALINDEZ, en una distancia de 492,5 metros. 

 

Para que comparezcan y hagan parte del proceso de restitución y formalización 

de tierras, radicado en el Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Pasto bajo radicado 52-001-31-21-003-2020-

00079-00. 

 

Se hace saber que las personas indeterminadas cuentan con el término de 

quince (15) días contados a partir del día siguiente al de la publicación para 

comparecer al proceso a hacer valer sus derechos si a bien lo tienen, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011. 

 

 

(Suscrito mediante firma electrónica) 

TANIA GALLEGO MONTENEGRO 

Secretaria 

 

P/Se. 

Rev/TGM 

 

 

 


